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Infracciones: 1. Grave, arts. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 2. Grave, arts. 
77.8, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la 
Fauna Silvestres. 3. Grave, arts. 77.28, 82.2.b), Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 30 de agosto de 2010.
Sanción: 1. Multa de 1.803 €. 2. Indemnización: 159,60 €.
3. Suspensión o inhabilitación de la correspondiente licencia 
por un periodo de un año y diez meses.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Interesados: Don Yonatan Mesa García y don Manuel Olivas 
Abardonado.
DNI: 47212747A y 30986518K.
Expediente: CO/2010/103/G.J.DECOTO/CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 21 de julio de 2010.
Sanción: Multa de 601 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Interesado: Don Francisco Manuel Gamiz Luque.
DNI: 52484463G.
Expediente: CO/2010/257/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.27, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 2. Leve, arts. 
76.3, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la 
Fauna Silvestres. 
Fecha: 22 de julio de 2010.
Sanción: Multa de 661 €.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Interesado: Don Francisco Sánchez Martínez.
DNI: 45735810B.
Expediente: CO/2010/281/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 12 de agosto de 2010.
Sanción: 1. Multa de 601,02 €. 2. Indemnización de 59,76 €.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Córdoba, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espacios naturales protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espacios protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Castillo Calero.
DNI: 30453540E.
Expediente: CO/2010/459/G.C./EP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 2. Grave, arts. 
77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la 
Fauna Silvestres. 3. Grave, arts. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 18 de agosto de 2010.
Sanción: 1. Multa de 601,02 a 6.0101,21 €. 2. Multa de 601 a 
4.000 €. 3. Multa de 601 a 4.000 €. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco Moreno Ogalla.
D.N.I. 78684139N
Expediente: CO/2010/490/G.C./EP
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 
28 de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
74.5, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la 
Fauna Silvestres. 
Fecha: 9 de septiembre de 2010
Sanción: 1. Multa de 3.000 €. 2. Indemnización de 9.069,92 €. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: D. Juan Martín Cruz.
DNI: 75672704J.
Expediente: CO/2009/704/G.C./EP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 27 de agosto de 2010.
Sanción: 1. Multa de 800 €. 2. Suspensión o inhabilitación de 
la correspondiente licencia por un período de un ocho meses. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde a contar 
desde el día de su notificación.

Córdoba, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

Interesado: Don Juan Bautista Fernández Ortega.
DNI: 
Expediente: CO/2007/58/AG.MA/ENP.
Fecha: 31 de agosto de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de apercibimiento de ejecución for-
zosa de resolución administrativa.

Córdoba, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 


